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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ENE 

JERCICIO DE LAS FACULTADES DE DEPARTAMENTO DELIBERATIVO MUNICIPAL, SANCIONA C e 

FUERZA DE - u 

P a a ORDENANZA R 
—Para el Partido de La Plata - A a 

ARTICULO 1%.- Cuando por mot1vos de supresión o redimensionamien to en 1'* Estructura 

————————————— Crgánico-Funcional aprebada, los agentes con estabilidad, designados 

titulares en los cargos de Director o Subdirector, pierdan el cargo jerárquico, se 

aplicará el siguiente tratamiento escalafonario: 

a) El agente que 5n*teg?"3re quince (15) o más años de antigliedad con - 

servicios registrados en la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal 

y dos (2) consecutivos o tres (3) altemnados, el eño de cargo jerárquico - 

de Director o Subdirector, será reubicado escaj nariamente en la categoría sala-- 

rial imediata inferior, ].íquídándose la diferencia que Tesultare de su encasilla-- 

miento € en el Agrupamiento que-corresponda a la característica de su terea, con impu 

tación 4 diferencia por escalafón. 

b) El tratamiento previsto en el inciso anterior caducará al momento 

en que el agente comprendido en los alcances del pre: ente artículo, reíma los requi 

sitos exigidos por la Ley vigente para obtener la jubilación ordinaria. 

C) Cuando el cese se produzca por renuncia, er los términos de la Or- 

denanza, para el Partido de La Plata, n* 4724, y el agente reúna los requisitos exi 

gidos en el inciso a) de la presente, recibirá el tratamiento previsto en dicho in- 

ciso, implicando ello, la obligación ineludible de mantenerse al servicio de la Mu- 

nicipalidad dentro del horario habitual de labor, 

d) La aceptación de la renuncia al cargo jerárquico de Director o Sub 

director, fomulada por el personal que re(ma los requisitos exigidos en el inciso 

2) del presente artículo, será facultativa del Intendente Municipal. 

£?£CU_ÍO_Z_O_¿ Camplase, regístrese y publíquese.- 
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5¡ Or. JORGE CANJOS CAFASSO E| lr ANEL BLAS Romary ; SUBSECRETARIO DE GOBIERNO SENDENTE y UNICIRAL -- ! N ! <e 

LA PLATA, 10 de agosto de 1981.- 

Registrada en la fecha bajo el número - CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS (4966). 
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